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PA 18/ 2025 CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS: EXPLOTACIÓN 
DE LA CAFETERÍA DE TRABAJADORES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

PAZ Y CAFETERÍA Y MÁQUINAS DISPENSADORAS DEL HOSPITAL DE 
CANTOBLANCO, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 

PLURALIDAD DE CRITERIOS  

 Atendiendo a lo indicado en el punto 14 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas particulares del PA 18/2025, se detallan las preguntas que han formulado los distintos 
licitadores y las respuestas a las mismas.  

 1.- “En el estudio de viabilidad publicado junto con el pliego, hemos visto que la inversión se amortiza 
en la totalidad del contrato incluidas las prórrogas (5 años). ¿Qué pasa con la amortización pendiente si 
el contrato no se prorroga? Necesitamos que nos lo aclaren por favor” 

Respuesta:  
 
El periodo de amortización de la inversión es decisión de cada licitador. La totalidad de la inversión ha de 
estar amortizada en el periodo que elijan. En ningún caso, amortización pendiente sera compensada ni 
pasara a futuros expedientes. 
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